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…/… 
 
CAPÍTULO III. 
Tributación sobre el juego 
 
SECCIÓN ÚNICA. Cuotas fijas 
 
 
Artículo 8. Cuotas fijas de las máquinas 
recreativas y de azar 
 
1. La cuota aplicable, en los casos de 
explotación de máquinas o aparatos automáticos 
aptos para el juego, debe determinarse en función 
de la clasificación de las máquinas que establece 
el Reglamento de Máquinas Recreativas y de 
Azar, aprobado por el Decreto 23/2005, de 22 de 
febrero. De acuerdo con esta clasificación, son 
aplicables las siguientes cuotas: 
 
a) Las máquinas de tipo B o recreativas con 
premio: 914 euros trimestrales. Si se trata de 
máquinas o aparatos automáticos de tipo B en 
que pueden intervenir dos jugadores o más de 
forma simultánea, siempre que el juego de cada 
jugador o jugadora sea independiente del de los 
demás jugadores, son aplicables las cuotas 
trimestrales siguientes: 
 
Máquinas o aparatos de dos jugadores: el importe 
que resulte de multiplicar por 2 la cuota general 
que fija la presente letra. 
 
Máquinas o aparatos de tres jugadores o más: 
1.828 euros, más el resultado de multiplicar por 
570 el producto del número de jugadores por el 
precio máximo autorizado para la partida. 
 
Si se trata de máquinas de tipo B de un solo 
jugador, que tienen limitada la apuesta a 10 
céntimos de euro: 375 euros trimestrales. La 
empresa operadora de máquinas recreativas de 
tipo B puede explotar máquinas con estas 
características en sustitución de las máquinas de 
tipo B que están en situación de suspensión 
temporal. Estas máquinas computan en el 
porcentaje del 20% establecido en el artículo 22.7  
del Decreto 23/2005, de 22 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de máquinas 
recreativas y de azar, y no pueden superar en 
ningún caso el límite del 50% de aquel porcentaje. 
 
[párrafo añadido por el artículo 127 de la Ley 2/2014] 
 

b) Las máquinas de tipo C o de azar: se 
establece una cuota trimestral de 1.316 euros. Si 
se trata de máquinas o aparatos automáticos de 
tipo C en que pueden intervenir dos jugadores o 
más de forma simultánea, siempre que el juego 
de cada jugador o jugadora sea independiente del 
de los otros jugadores, son aplicables las 
siguientes cuotas trimestrales: 
 
Máquinas o aparatos de dos jugadores: el importe 
que resulte de multiplicar por dos la cuota general 
que fija la presente letra. 
 
Máquinas o aparatos de tres jugadores o más: 
2.632 euros, más el resultado de multiplicar por 
395 el número máximo de jugadores autorizados. 
 
2. La cuota tributaria de 914 euros a que se 
refiere el apartado 1.a, en el caso de modificación 
del precio máximo de 20 céntimos de euro 
autorizado para la partida de máquinas de tipo B 
o recreativas con premio, debe incrementarse en 
17 euros por cada 5 céntimos de euro en que el 
nuevo precio máximo autorizado exceda de 20 
céntimos de euro. 
 
…/…. 
 
[artículo modificado por el artículo 12 de Ley 21/2005, de 29 de 
diciembre]  
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